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SALTA, 24 de FEBRERO de 2023

Exped¡ente No 24.591 122

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resoluc¡ón Rectoral No 1853-2022
emitida ad referéndum del Consejo Superior, por la cual autoriza a las Facultades y Sedes
Reg¡onales de la Universidad, sólo en caso de necesidades académ¡cas, a prorrogar las
designaciones del personal contemplado en el MOMENTO I - CIU - 2022-2023, a partir del 1o

de Enero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que el c¡tado acto adm¡n¡strativo se dicitó en procura de evitar demoras en el trámite
respect¡vo, teniendo en cuenta el Despacho No 94122 de la Comis¡ón de Hac¡enda.

Que corresponde conval¡dar la Resoluc¡ón citada en el Visto de la presente.

POR ELLO, en uso de sus atr¡buciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1o Ses¡ón Ordinaria del 23 de febrero de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 10.- Convalidar la Resoluc¡ón Rectoral N' 1853-2022, de fecha 07 de d¡ciembre de
2022, que como ANEXO forma parte ¡ntegrante de la presente resolución.

ARTICULO 2".- Dar a la presente la más amplia publ¡c¡dad. Cumpl¡do, s¡ga a SECRETARIA
ACADEMICA a sus efectos. As¡mismo, publlquese en el boletln oficial de la Universidad
Nac¡onal de Salta.
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ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 006 / 2023
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VISTO estas actuac¡ones y er) parl¡cular la nola elevada por el Sr Decáno d€ la
FACULTAO DE CIENCIAS EXACTAS por la ¿lat sot¡cita autorización, en ca¡áder excapc¡onat,
para prorfogar las des¡gnaciorss de los cargo6 del MomBnto I dél CIU 2022-2023; y

CONSIOERANDO:

QUE se traia de los cargos conespond¡entes a¡ EQUIPO REDUCIDO de un (1)
Coord¡nador (Prof. Adjunlo D€dt¡ació.' Semiexclusiva), dos (2) JTP - Dedir:aciéa simpte y un
(1) Auxil¡ar Estudiantil (Auxilbr Doconte de Ségunda Cal.goría), cuyas designacbn€s se
el€ctuaron previa convscatorias a lnscripción de lnltllsados, d83de la efBctiva torm de
posesk n de funciones y hasta el 3'l de diclembre de 2022.

QUE 6IANEXO I de la Resolución C§,\¡.342/2022 prevé que tas des¡g.lebnes
tienen duEc¡ón de un año, en términos ñnancieros sa ¿rrúbó su fndi¿ac¡ón el 31 do d¡clmbre
del año en curso, en ylrtud que aún no se encontraba aprobado el pEsupuesto un¡yersitário.

QUE s¡ bien ge cons¡dera a Etaro como ñ€§ s¡n actividad hboral, s¡n éñbargo
se aclara que el Equ¡po Reductdo realiza ta¡e3§ especificas €n ese tiempo, cofrra confeccito de
gulas do trabajos práclicos, coordina¿ión de auhs, preparación de la p¡a.laforma virtral,
comunicación con áspirantes, elc.. func¡ones esp€cifcas a la conñguración d3 b propuesta
pára la impl€mentación del üOMENTO l,

OUE nEdianle Resolucih CS No 444n022 se aprobó el PRESUPUESTO 2022
que conlempla 6l finánc¡ambnto pará el CIU-2AU-2A23.

OUE la Comisión de Hacirnda del CONSEJO SUPERIOR de esta Universidad,
mediante Despacho No 94/22, aconse§ autorizar a las Facuttáds y Sedss Rogionsles (sóro 3n
caso de neces¡dades académicas) a prorrogar, a parilr det 10 de Enero de 2023, las
dae¡gnac¡ones def personal conlsmpládo en el MOMENTO I - CIU - 2022-ZOZ3.

Po, ello. y alenlo a lo acon§.jado por la SECRETARIA OEL CONSEJO
SUPERIOR,
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R E S U E LV E:

ARTICULO 1'.- Autori¿ar a lÉs Facultada! y Sedes Rágionales de la Univera¡dad, s¿ro on caso
de nec€sidades acadérnicas, a prorrogar las des¡gn&¡ones del personal contemplado en el
MOMENTO f- CIU - 2022-2023. a parlir del 10 de En€ro de 2023.
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